
DICTAMEN de la Unidad Administradora del Contrato (UAC)

Modificación Contractual

Contrato N°:

Modalidad y N° de

procedimiento:

Descripción del llamado:

Identificador (ID):

Proveedor/ Contratista/

Consultor:

Unidad Administradora del

Contrato (UAC) designado
en el Contrato:

Titular de la UAC

(Nombre y Apellido):

Fecha de suscripción del
Contrato:

Monto del Contrato:

Vigencia del Contrato:

Plazo de Entrega/

Ejecución:

Computado a partir de:

Objeto de la Modificación:

Monto adicional:

Porcentaje del monto

adicional:

DATOS DEL CONTRATO

9904/25

Licitación Pública Nacional ANDE N° 1907/2025

Adquisición de Conductores Especiales para Baja Tensión

465201

PIRO'Y SA

Dpto. de Control de Suministros de Materiales de Distribución

Ing. Gustavo Adolfo Gayoso García

17/09/25

GS. 1.157.500.000

A partir de la firma del contrato hasta el cumplimento total de las

obligaciones

Según Plan de Entregas

Pago del anticipo

DATOS DE LA MODIFICACIÓN

Ampliar las cantidades de conductores, con el porcentaje del 20% del
monto real del Contrato.

231.500.000

20%

ANÁLISIS DE LA UNIDAD ADMINISTRADORA DEL CONTRATо

(MODIFICACIÓN UNILATERAL POR INTERÉS PÚBLICO)

Se solicita la adquisición de conductores para media tensión que son esenciales para el

funcionamiento del Sistema Eléctrico de Distribución en Media Tensión a nivel nacional.

Estos materiales son necesarios para la ejecución de nuevas obras de infraestructura eléctrica, en

respuesta al crecimiento sostenido de la demanda energética, como para la realización de

trabajos de mantenimiento correctivo, permitiendo la reposición inmediata ante fallas, siniestros
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Ing. Gurstavo Gares
DD/SME
Jefature



DICTAMEN de la Unidad Administradora del Contrato (UAC)

Modificación Contractual

o contingencias operativas que puedan afectar la continuidad y calidad del servicio.

Este pedido obedece a la necesidad imperiosa de contar los materiales, los cuáles serán utilizados

para el fortalecimiento del sistema eléctrico de distribución, su adquisición se torna impostergable

teniendo en cuenta el stock disponible, lo cual compromete la continuidad de obras en curso y

afecta la provisión de materiales a contratistas, en el marco de contratos que incluyen provisión
de materiales por parte de la ANDE.

Iing. Gutdvevo Gayeso
DDISMD
Jefatura

Firma y Sello de la Unidad Administradora del Contrato

Fecha:
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